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CUADRO SINOPTICO



Juicio especial hipotecario

Estructura del proceso

Proceso

proceso judicial que se utiliza para obtener
el pago de una deuda garantizada por la
hipoteca de un inmueble, o para la gestión
de la constitución, ampliación o
cancelación de la misma.

Facultad del Estado
para impartir justicia
a través de sus
tribunales

Estas abarcan un amplio rango de situaciones
legales que afectan diversos aspectos; todos
están establecidos en el CODIGO CIVIL, en este
caso en la legislación de Chiapas .

etapas que
incluyen

Se realizan bajo la regulación del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas.
Este código establece las etapas y procedimientos a
seguir en la tramitación de asuntos civiles,

Unidad 1
Temas selectos
de
procedimientos
Civiles
especiales

 demanda
contestación
pruebas
alegatos
sentencia.

Controversias y problemáticas en
materia familiar

 jurisdicción 

Concepto

competencia
Facultad especifica
de un tribunal para
conocer de ciertos
asuntos



Juicios que regula el Código de
Procedimientos Civiles

Derecho de acción

Promociones de las
partes

tienen como objetivo
solucionar controversias de
índole civil, personal, familiar
o patrimonial. 

Ordinarios
Especiales

conjunto de: 
actos

diligencias
trámites

que integran un expediente,
pleito o proceso

Resolucion judicial
Decisiones que toman los
jueces durande un proceso

poder legal que tiene una persona para acudir
a los tribunales con el fin de defender o
reclamar un derecho, independientemente de
si su derecho es válido o no.

Escritos que cualquiera de las
partes presenta en Oficialía de
partes, en un juzgado

Unidad 1
Temas selectos
de
procedimientos
Civiles
especiales

Autos

Actuaciones
(proveídos o providencias)



Medio preparatorio a juicio

Medios preparatorios al
procedimiento arbitral .

Medida cautelar que un juez puede decretar para
proteger los intereses de una parte durante un juicio,
garantizando la conservación de la materia litigiosa y
asegurando la ejecución efectiva de la sentencia.

Tienen la finalidad de precisar y aclarar datos, elementos y
cuestiones esenciales que luego podrán ser usados en un
eventual y posterior proceso judicial y que la parte que las
pide no puede obtener por sí misma

trámites previstos para obtener pruebas de manera anticipada a juicio
como lo son la confesional, testimonial y documental, las cuales son
necesarias recabar de manera anticipada al juicio respectivo

Trámites que se realizan antes de iniciar formalmente el
proceso arbitral. Su objetivo es asegurar la validez y
efectividad del procedimiento arbitral, así como
garantizar los derechos de las partes. 

Unidad II 
Medio
preparatorio a
juicio y
preliminares de
la consignación

Preliminares de la consignación

Providencia precautoria



 Embargo precautorio

Concepto de impugnación en el
proceso de ejecución

Reconsideración 
Apelación
Inconformidad
Queja
Reclamación 
Nulidad

Medida judicial que se toma para asegurar el
cumplimiento de una obligación o el cobro de
una deuda antes de que se haya dictado una
sentencia definitiva. 

Acción de cuestionar o refutar una
resolución judicial relacionada con la
ejecución de una obligación. 

Unidad II 
Medio
preparatorio a
juicio y
preliminares de
la consignación

Medios de
impugnació

Arraigo de personas

Medida precautoria que un juez puede
dictar, a petición de parte, asegurando
que una persona no se ausente u oculte
durante un proceso judicial.

Esta medida no priva de la libertad a la
persona, sino que la obliga a
permanecer en un lugar específico o a
no salir de un determinado territorio. 

La impugnación permite a las partes
involucradas, que se sienten afectadas por
una resolución, soliciten la revisión y,
potencialmente, la modificación o anulación
de dicha decisión. 


